Intervención en la sesión de clausura de la Conferencia "la Política de la Unión Europea frente a Cuba: una relación de respeto mutuo". 
Bruselas, 18 de septiembre de 2007
I. Es francamente difícil tomar la palabra después de que lo haya hecho el Profesor Eusebio Leal, con la brillantez y la elocuencia llenas de sentido y de emoción que acabamos de escuchar. Eusebio sabe aunar el materialismo dialéctico, el materialismo histórico y el materialismo lírico con belleza y acierto extraordinarios. En mi intervención para cerrar nuestra Conferencia, y en nombre del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba del Parlamento Europeo retomaré yo modestamente un tono mucho más prosaico aunque con la intención clara de comunicarme con todos y todas Uds. con el mismo sentimiento, sinceridad y convicción que lo expresado por el amigo Leal. Espero, por lo demás, de su comprensión y de su condescendencia que entiendan Uds. que repita alguna de las cosas que ya dije en la sesión de apertura, esta mañana. En efecto, hubo cosas que anticipé o propuse estudiar y que se han visto confirmadas en nuestros debates: aparecerán ahora, lógicamente, como conclusiones o recomendaciones de la Conferencia. Pero antes de nada déjenme decirles que interpretando el sentir de nuestro Grupo de Amistad, estamos francamente satisfechos con la manera como la Conferencia ha transcurrido; con sus formas y sus contenidos; con las intervenciones de ponentes y moderadores. Es sin duda también el momento de recordar que una reunión de este tipo y envergadura ha supuesto mucho esfuerzo, mucho trabajo, mucha conversación y mucho entendimiento entre los organizadores. Si podemos afirmar que la Conferencia ha sido un éxito, sin duda ello se debe a mucha gente, a Uds. en particular. Pero se debe asimismo a una serie de amigos y amigas que desde la sombra han venido trabajando y afanándose para allanarnos el camino. Eso, hasta este mismo momento: ahí están nuestros intérpretes, sin ir más lejos; y las gentes de la Secretaría, los ujieres que nos han acompañado y que se han afanado con presencia y colaboración voluntaria de muchas horas. A todos ellos y a los miembros del personal de nuestros Grupos les damos las gracias de todo corazón y les reconocemos como amigos importantes para que avance nuestra causa.
II. Viniendo ya a lo que ha sido la Conferencia misma, acaso lo más significativo es que desde planteamientos distintos y desde sectores distintos de la sociedad todos hemos coincidido en identificar como una insoportable anomalía el marco en que viven -o mejor "no viven"- las relaciones ente la UE y Cuba. Hemos visto que Cuba constituye en las relaciones de la Unión Europea una excepción discriminatoria injustificable: se le aplican criterios y mecanismos de relaciones exclusivos, diferentes a los que rigen para todos los demás países de América Latina. En lugar de basar la relación en el marco de algún tipo de acuerdo de cooperación, a Cuba se le aplica un documento sui generis que se define como "la posición común" introducida en 1996 a instancias del a la sazón Gobierno derechista de España, que encabezaba, como se ha dicho aquí reiteradamente, José María Aznar. 
La Conferencia ha coincidido en valorar negativamente dicho mecanismo de relación por su carácter de excepción; pero también ha criticado duramente la naturaleza, el contenido y las consecuencias de dicha "posición común". Desde las críticas más moderadas se ha señalado su carácter "unilateral" y por lo tanto poco válido para una relación entre dos interlocutores. Otras voces han ido más lejos destacando que este mecanismo ha sido negativo para Cuba y negativo para Europa por poderse interpretar como subordinación a intereses y estrategias de los Estados Unidos, con lo que ello supone de devaluación de nuestra imagen entre los países y pueblos del Tercer mundo, amigos casi siempre de Cuba. También se ha dicho y argumentado con rigor que "la posición común" ha sido nefasta para la actuación en aquél país de ONGs solidarias europeas, con amplísima experiencia de cooperación en toda América Latina y cuyos programas se han visto drásticamente cortapisados por la normativa. Una vez más se ha puesto de manifiesto que los cientos de cooperantes que operan en el seno de esas ONGs son los mejores embajadores que nuestros países y sociedades tienen ante el pueblo y la sociedad cubana; y que limitar su acción es sencillamente imperdonable.

La propia Comisión Europea, con una valentía que reconocemos en todo su valor y por boca de su más destacado responsable, el Comisario Louis Michel, nos ha dado la impresión de considerar "la posición común" como un cuadro molesto e inconveniente pero cualquier progreso y un anacronismo a superar lo antes posible. Reconociéndose por todos que no será fácil eliminarla por la exigencia de la unanimidad en las decisiones del Consejo, pareciera como si la exposición que al respecto hace la Comisión fuerza la de ir adelante lentamente hacia la anulación de "la posición común", pero entre tanto tratar de soslayarla, de esquivarla siempre que sea posible. Se ha visto también por la mayoría de los intervinientes que la posición común ha sido radicalmente ineficaz en lo que supone avanzar en los propósitos que proclama. En realidad sólo ha cumplido eficazmente un fin: mantener bloqueadas en su nivel más bajo las relaciones entre la Unión Europea y Cuba. Acaso deberíamos pensar que ése y no otro era el objetivo perseguido por sus promotores y los que aún hoy en día se empeñan en mantener vigente a "la posición común".
III. De todo lo anterior, la Conferencia ha decidido racionalmente que ha de ser una de nuestras metas permanentes el tratar de dejar atrás "la posición común" y el avanzar en la articulación de un marco para las relaciones entre Cuba y la Unión Europea, adoptando los mismos mecanismo que existen para que la UE se relacione con más de un ciento de países del mundo en desarrollo. Así se ha afirmado que eso debe ser posible; que es de justicia y que será beneficioso para todas las partes. Y que si las relaciones de la UE con Cuba deben articularse bilateralmente en un marco de pleno respeto mutuo, también debe abrirse paso a Cuba para los mecanismos de cooperación multilateral que la Unión Europea mantiene con los Estados del Caribe y con el conjunto signatario del Acuerdo de Cotonú, es decir con 79 Estados de África, el Caribe, y el Pacífico (ACP).
IV. La Conferencia ha sabido identificar con gran realismo las importantes rémoras, los obstáculos que habrá que ir superando hasta llegar a la situación que nos fijamos como objetivo irrenunciable. Habrá, en primer lugar, que caminar hacia la superación de la regla de la unanimidad -de veto, en realidad- que hace tan difícil tomar cualquier decisión, o cambiar cualquier decisión anterior en el seno institucional de la Unión Europea. Y luego habrá que superar la tan mencionada "posición común" por las razones tan acertadamente argumentadas. Alegrándonos de que algunos Gobiernos, con el de España en primera línea, hayan empezado a avanzar en esa dirección, sin embargo no dejamos de comprobar que hay también Gobiernos europeos muy reticentes a cualquier progreso en la materia. No menos preocupante es tener que reconocer que hay una mayoría de derechas en el propio Parlamento Europeo que no va a ser fácil cambiar y que se mantiene muy firmemente anclada en posturas de resistencia también a cualquier desmantelamiento de "la posición común".
El esfuerzo a que venimos refiriéndonos ha de seguir siendo prioritario, pero tampoco exclusivo. En la misma línea irá el presionar para que las sanciones impuestas hace cuatro años pasen, de estar suspendidas a estar eliminadas, como tránsito importante hacia un nuevo escenario más abierto y esperanzador. Pero acaso lo más interesante sea que, simultáneamente, mientras tratamos de acabar con sanciones y posición común, habrá que explorar resquicios, abrir y aprovechar espacios que vayan apareciendo, en estrecha colaboración con la Comisión Europea y con los Gobiernos más progresistas en la materia; y llenar de contenido los espacios en cada oportunidad que se presente, de modo que vaya forjándose una cooperación de respeto y de pasos puntuales y concretos en espera de tiempos mejores y anticipando lo que serán esos tiempos.
Es claro, por lo demás, que en toda esta actuación, no deberán ocultarse las carencias, las insuficiencias o los defectos de situaciones que aparecen en Cuba. Identificaremos todo ello desde un afán de contribución a mejorar las cosas. Como nos esforzaremos porque desde Europa se reconozcan realizaciones como las que Cuba viene cumpliendo en lo que hace a los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Y se realzarán los esfuerzos cubanos por que otros países del Sur vayan a su vez avanzando en la realización de dichos Objetivos de Desarrollo del Milenio. Hubo varios ponentes y participantes que sugirieron la idoneidad de actuaciones tripartitas entre Cuba, la UE, e interlocutores del Sur, precisamente en programas tendentes a hacer realidad los Objetivos de Desarrollo del Milenio en la sociedad de estos últimos.

V. En definitiva, creo que para nuestro Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba en el Parlamento Europeo y para las ONGs solidarias del Grupo Sur, cada uno desde su ámbito específico de actuación, de la Conferencia hemos sacado el compromiso reforzado de avanzar juntos en la tarea de concienciar a nuestras sociedades y primero a nuestras organizaciones e instituciones; de informar y presionar a nuestros respectivos Gobiernos y Parlamentos nacionales; de cooperar con la Comisión Europea y de propiciar el progreso del Consejo en la dirección que hemos venido apuntando.

Hay algo más que nos tocará hacer en nuestro Grupo de Amistad; algo que ya hemos venido haciendo y que no es siempre fácil; algo que en alguna medida es parecido a aquello de "templar gaitas". Me refiero a que cada vez que se produce una declaración del Consejo o una de las Autoridades Cubanas, o una reacción de una parte a lo que declara la otra; cada vez, digo, nuestro Grupo tendrá que sacar lo positivo, destacándolo, poniéndolo en valor, y difuminar un poco lo negativo, que casi siempre suele acompañar a lo anterior en cada declaración... Una tarea delicada y no siempre bien entendida ni siquiera por los amigos. Ahí estaremos.
VI. Termino repitiendo lo que dije al principio. Esta Conferencia ha sido un paso largo y positivo. No es el primero: es uno más, importante. Y no permitiremos  que sea como el cohete de unos fuegos artificiales que es muy bonito, hace ruido, pero acaba en sí mismo. Enriquecidos con esta experiencia de colaboración aquí institucionalizada entre el Parlamento Europeo y el Grupo Sur, seguiremos adelante y desde mañana mismo, así como discutiremos cuál será el próximo paso a dar, alentados poderosamente por las intervenciones y el entusiasmo que aquí se han concitado. Gracias una vez más: vuelvan todos y todas los que venís de lejos a sus países y cuenten lo que aquí hemos hecho. Y hasta siempre, ¡salud!
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